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RESUMEN 

 

Con el presente trabajo se va a analizar y valorar la crisis en el sistema 

penitenciario del Ecuador. Si bien es cierto que existen resoluciones internacionales y 

normas que evalúan el control carcelario, así como guías para la protección de los 

reclusos, la crisis generada en el año 2019 evidenció las falencia y errores existentes en 

nuestro sistema penitenciario, a pesar de que han coexistido diversos cambios tanto en el 

ámbito político, en el sistema penal y así también en una mejora en el trato humanitario, 

las infraestructuras decadentes, la falta de una instituciones especializadas para el manejo 

adecuado de las cárceles, se sigue observando diversos modos de operaciones dentro de 

la cárceles, así como la creación de más organizaciones narcodelictivas las cuales han 

puesto sobre aviso las falencias que existen en estos sistemas carcelarios, se puede 

observar que existen más casos de extorciones entre los privados de la libertad, revueltas 

que incluso han traído consigo la muerte de muchos reo. Esta crisis lo que plantea es una 

restructura total a las distintas normas y sistemas que se encuentran inmersos en el 

desenvolvimiento de las cárceles, el poner en emergencia un sistema que cada vez está 

más colapsado, en el cual se ven claros indicios de corrupción y mal manejo, 

proporcionarán al Estado las herramientas una correcta para la rehabilitación de los reos, 

un manejo adecuado y a su vez un alivio en cuanto al hacinamiento carcelario. 

 

 
PALABRAS CLAVES: Sistema, penitenciario, Ecuador, crisis, restructura, 

privados, libertad, hacinamiento, rehabilitación. 
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ABSTRACT 

The present paper will analyze and evaluate the crisis in the prison system of 

Ecuador, although it certainly exists international resolutions and standards that evaluate 

prison control, as well as guidelines for the protection of inmates, the crisis generated in 

the year 2019 evidenced the existing shortcomings and errors in the Ecuadorian prison 

system, even though there have coexisted various changes both in the political sphere, in 

the penal system and also in an improvement in humane treatment. The decaying 

infrastructures, the lack of specialized institutions for the adequate management of 

prisons, and the creation of more narco-criminal organizations have brought to light the 

deficiencies that exist in these prison systems, as well as more cases of extortion among 

prisoners, revolts that have even led to the death of many inmates, continue to be 

observed. The crisis poses a total restructuring of the different norms and systems that are 

immersed in the development of prisons, to put in an emergency a system that is 

increasingly collapsed, in which there are clear signs of corruption and mismanagement, 

will provide the State with the right tools for the rehabilitation of inmates, proper 

management and in turn a relief in terms of prison overcrowding. 

Keywords: system, penitentiary, Ecuador, crisis, restructuring, deprived, 

liberty, overcrowding, rehabilitation. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Ecuador a través de su historia nos ha permitido observar que ha sido un país que se 

ha mantenido al margen de los problemas en cuento a su situación carcelaria, los cuales han ido 

tomando fuerza a través de los años y los gobiernos de turno, sin darle una importancia al 

proceso de rehabilitación y reinserción de los privados de libertad, la falta de políticas no han 

permitido una mejora en cuanto a una dignificación de la vida de los privados de la libertad, es 

así que esto se convirtió en la marca que cada gobierno lleva en su periodo de trabajo. Nuestra 

historia ponen como inicio del sistema carcelario moderno al periodo del presidente García 

Moreno (1859-1875), con su proyecto de crear el primer centro penitenciario de nuestro país en 

la ciudad de Quito, el Penal García Moreno con una infraestructura tipo europea, americana, se 

busca el juzgamientos y cumplimiento de penas en los delitos cometidos, un modelo que se 

replica a nivel de país, con infraestructuras pobres en las cuales se realiza la adaptación de Casa 

tanto en estructura como en seguridad para que sean usadas como centros de privación de 

libertad. 

Sin embrago la construcción de centros de privación de libertad con un modelo similar 

al que presentaba el penal García Moreno, con capacidad para albergar un mayor número de 

privados de libertad, da inicio a la construcción de la Penitenciaria Modelo de litoral, la cárcel 

de mujeres en Quito y Guayaquil, centros que fueron considerados con una estructura de 

prisiones en el año de 1970 con la creación Dirección Nacional de Prisiones como dependencia 

del Ministerio de Gobierno y Cárceles1. Reemplazando a la administración municipal, la cual 

no permitía establecer un nuevo modelo de sistema carcelario moderno. Con la construcción de 

estas monumentales infraestructuras carcelarias se da inicio a la nueva era de los centros de 

privación de libertad en el Ecuador. 

En los años de 1982 y 1983 el Ecuador contaba con doce centros los cuales figuraban 

en categoría de casas adoptadas para centros penitenciarios y catorce las cuales fueron 

construidas y planificadas ya con infraestructura para este tipo de centros de reclusión. 

Los primeros problemas carcelarios se suscitan en la década de los ochenta con el inicio 

de situaciones de precariedad de las cárceles, niveles ya elevados de hacinamiento, la falta de 

rehabilitación social y de emprendimiento laboral, vulneración continua de los 

 
1 Dirección Nacional de Rehabilitación Social, adscrita al Ministerio de Gobierno y Policía del Ecuador. 
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derechos de los privados de libertad, así se empezó a visualizar ya una estructura ineficiente, 

en principios de siglo XXI se desata la crisis carcelaria con las primeras huelgas de hambre por 

parte de los privados de libertad, hacinamiento extremo, condiciones de vida precarias, falta de 

salubridad, salud y medicinas fueron las características que presento un sistema obsoleto en 

nuestro país. 

Si bien es cierto la historia y las nuevas épocas de nuestro país no han generado un 

cambio en los problemas existentes dentro de los centros de rehabilitación, la lucha contra las 

drogas ha ido variando conforme el paso del tiempo, de haber sido un país netamente de tránsito 

y que en la actualidad se habla de un país con capacidad de producción, bodegaje y trasporte 

de estas sustancias, permitiendo de este modo que se abra una puerta más grande del ingreso de 

mafias internacionales que quieren formar parte de este comercio. 

Es así que la crisis carcelaria se la puede denominar como un cáncer crónico para la 

sociedad, donde los amotinamientos, las guerras interna la violencia generada por parte de los 

privados de libertad únicamente es la manera de poder quejarse ante un estado que los tiene 

recluidos en las peores condiciones, un pedido de reformas y reivindicación del sistema penal, 

el cual analice la situación real que está pasando el país que nuestro sistema de justicia no sea una 

copia o una adaptación de lo que sucedería en otros países. 

La implementación de un sistema penitenciario que garantice los derechos de los 

privados de libertad es uno un reto muy importante, el cual se base en la rehabilitación y 

reinserción social, que permita a los privados de libertad el poder acceder a una vida normal 

una vez que hay cumplido con su pena en los centros de privación. 

La crisis que presenta el sistema penitenciario en el Ecuador no es una problemática 

actual, la situación de vulnerabilidad que poseen los privados de libertad es una batalla que se 

viene generando entre los organismos de defensa de los derechos humanos como de los 

privados de libertan para llegar a conseguir políticas públicas en las cuales el Estado garantice 

y proponga mejoras en la situación que atraviesan, estas políticas que impidan la discriminación 

y el abuso de instituciones gubernamentales y así se pueda lograr una seguridad ciudadana. 

Se ha podido obtener algunas mejoras en el sistema penitenciario los cuales han sido 

gracias a la retroalimentación y pedidos que han elaborados los mismos privados de libertad 

con el apoyo de sus familias y organizaciones internacionales encargadas de 
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garantizar que se cumplan las leyes, de esta manera se han conseguido mejoras significativas 

en las condiciones de los privados de libertad dentro de sus celdas. 

Muchos de los centros penitenciarios que se encuentran en el territorio ecuatoriano han 

servido de muestra de la falta de políticas y programas en los cuales se proponga una 

dignificación de la vida de los privados de libertad, los cuales deben asimilar su estado sin los 

debidos acompañamientos psicológicos y emocionales, que les permitan una reinserción 

familiar y social. 

Es así como a partir del año 2019 cuando inician los primeros amotinamientos y 

masacres al interior de los centros penitenciarios de Guayas, Cuenca, Santo Domingo y 

Latacunga varias conjeturas analizaron la problemática y se evidencio que además de las pugnas 

de poder que existían en ese momento al interior de las cárceles también existían problemas de 

fondo como el costo de vida que representa para cada privado de libertad, salud y alimentación. 

(Kaleidos, 2021), hacinamiento, creación mega cárceles, sobrepoblación y política de drogas 

(CIDH, 2021), incumplimiento estatal a las disposiciones constitucionales (Corte 

Constitucional, 2020), entre otras. Si bien es cierto estos y otros factores han propiciado hechos 

violentos al interior de los centros penitenciarios, esta dinámica se ha exteriorizado a las calles 

generando incertidumbre e inseguridad social. 

Los cambios en cuanto al modelo penitenciario empiezan a verse a partir del año 2007 

en el gobierno de Rafael Correa con a la creación de la defensa pública para la protección de 

los derechos de los ciudadanos. En el año 2008 se realiza el primer censo poblacional carcelario 

donde se pudieron visualizar varios problemas internos y entre ellos el más grave un alto 

porcentaje de esta población carcelaria sin sentencias, es así que se da paso a indultos 

generalizados por delitos menores dando la libertad así a más de 2.221 personas privadas de 

libertad y el uso a medidas alternativas, sin embargo en el año 2010 esta política de indultos y 

medidas alternativas queda de lado y se aprueba la reforma legal de la cual se prioriza el 

encarcelamiento por delitos menores, adaptando de esta manera el uso de la prisión preventiva 

. Es así como nuevamente en el año 2014 se crea el Código orgánico integral penal donde se 

buscaba garantizar los derechos, pero a su vez reformo el tiempo de condenas, se ampliaron los 

tipos penales y disminuyo considerablemente el uso medidas alternativas, gener4ando 

nuevamente un crecimiento carcelario. Es así que las políticas carcelarias en nuestro país llevan 

siempre una variación abismal lo que no ha permitido en este caso la implementación correcta 

de un sistema 
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penitenciario que sea adaptable a nuestras necesidades donde los delitos menores no sean penado 

a con cárcel, sino bajo medidas alternativas monitoreadas que permitan una rehabilitación 

efectiva, que los delitos considerados como graves sean los que lleven la carga de un mayor 

tiempo de condena bajo la vigilancia y monitoreo de una rehabilitación efectiva que permita ser 

a estas personas que se encuentran en reclusión parte activa de la sociedad y del crecimiento 

económico de sus familias. 

PÁRRAFO ANALÍTICO 

 
El tema del trabajo de titulación se titula: “Hacia un nuevo régimen penitenciario en 

Ecuador”. Las preguntas que pretende responder son: 

¿cuáles son las causas de la crisis carcelaria en el Ecuador? ¿se tiene un manejo 

adecuado de la gestión carcelaria en el Ecuador? ¿cuáles son las reglas mínimas de Naciones 

Unidas para el tratamiento de reclusos que se aplican en los centros de reclusión del Ecuador? ¿el 

crecimiento de las organizaciones Narco delictivas han propiciado una crisis en los centros de 

reclusión? ¿es necesaria la creación de instituciones especializadas para el manejo de los privados 

de libertad? ¿cuáles son los modelos de gestión de sistemas penitenciarios más importantes? 

¿cuál es el modelo de gestión que necesita el sistema penitenciario ecuatoriano? ¿cómo conciliar 

un modelo de gestión de sistema penitenciario con la legislación ecuatoriana? Con este objetivo, 

el trabajo de titulación se divide en tres capítulos, el Primer capítulo abordará: Realidad del 

sistema carcelario en Ecuador en donde se analizará, hacinamiento y muertes violentas dentro 

del sistema carcelario, Vigencia de las reglas mínimas de las Naciones Unidas para el 

tratamiento de reclusos, Organizaciones Narco delictivas inicio de una crisis carcelaria, 

Implementación de una institución de educación superior para la capacitación del personal 

carcelario, el Segundo capítulo abordará Cambios en la gestión del sistema y el modelo 

penitenciario que comparará los sistemas carcelarios de Ecuador y Bolivia, Análisis de la guía 

para la protección integral de las personas privadas de la libertad y su aplicabilidad en nuestro 

sistema actual carcelario, Orientación de derechos humanos en el sistema de rehabilitación 

social en el Ecuador. Finalmente, el Tercer capítulo Conclusiones y Recomendaciones. 
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CAPITULO I 

 

1. Realidad del sistema carcelario en el Ecuador 

 

El sistema carcelario ecuatoriano durante estos años ha presentado varias falencias que 

han dado paso a una crisis marcada y a su vez un mal ejemplo del manejo del Estado y entidades 

públicas encargadas del mismo, la carencia de enfoque sobre los derechos humanos demuestran 

una evidente desigualdad, al replicar sistemas caducos y con evidentes fracasos poniendo de 

manifiesto la necesidad de buscar nuevos caminos a una reforma aplicable a nuestro medio y 

que de esta manera se pueda intervenir en este sistema carcelario deficiente. Es necesario la 

revisión de las políticas públicas que enmarquen y aborden una práctica de derechos humanos, 

para así llegar a una clara rehabilitación social de los privados de libertad en nuestro país, dejar 

de lado el enfoque punitivo y securista que se está llevando a cabo. 

En contexto la crisis carcelaria en el Ecuador, más allá de los hechos que se han 

suscitado en los centros carcelarios han dejado en tela de duda sobre el respeto a los derechos 

humanos, información revela que en los años 2008 al 2021 la población carcelaria pasó de 

13.125 a 38.693 personas privadas de libertad (PPL), demostrando así un crecimiento de tres 

veces más que el inicial. Este aumento desmedido dentro de los centros carcelarios da la pauta 

del inicio de una serie de violaciones de los derechos de los privados de libertad, una 

disminución considerable de la calidad de vida dentro de los centros y un hacinamiento marcado 

del 29,42%, lo que significa que para cada recluso existen menos probabilidades para que pueda 

acceder a una buena alimentación, una muy mala calidad de medicina , agua, espacio físico 

acorde, es así que el hacinamiento genera permanecer en un ambiente más hostil, se ve vulnerada 

su salud mental y física, el déficit de psicólogos y psiquiatras para atender a un número elevado 

reclusos genera una de las carencias principales dentro del sistema penitenciario , así también 

han existido múltiples denuncias a nivel nacional e internacional sobre actos de tortura y tratos 

inadecuados, por parte del personal carcelario. La falta de suficientes guías penitenciarios para 

un mejor control de las actividades dentro de los centros carcelarios es parte de la crisis 

generada en los centros de privación de libertad. 

Es así como las estadísticas del último censo realizado en el sistema carcelario en el 

Ecuador la población carcelaria presenta un aumento sustancial en la cantidad de 
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39.000 personas privadas de libertad, dentro del sistema carcelario se cuenta con unos 

1.500 guardias penitenciarios, de los cuales cada guía debe hacerse cargo de la vigilancia y 

control de unos 193 reos. Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), las 

recomendaciones para los sistemas carcelarios por cada 10 privados de libertad debería existir 

un guía carcelario, lo cual no se cumple, de este modo al no existir la cantidad adecuada de 

guías carcelarios se ha generado una falta de control, una precariedad la cual dio paso a que se 

instauren dentro de las cárceles un sistema de mafias con extorsiones a los presos, como a sus 

familias a cambio de seguridad, comida, medicina o un lugar donde poder dormir, se ha podido 

visualizar la situación de los reos los cuales para poder mantener una situación más o menos 

estable dentro de las cáceles deben pagar aproximadamente 240 dólares al mes y así poder 

sobrevivir, siendo un negocio muy rentable para quienes operan adentro, en definitiva en 

Ecuador todos estos manejos inadecuados, el mal uso de los recursos, han creado una bomba de 

tiempo la cual ha puesto sobre aviso la ineficiencia del sistema, carcelario y dejando en 

cuestionamiento si es un mecanismo adecuado para la prevención de los delitos, el crimen y la 

rehabilitación de los privados de libertad. 

Todas estas falencias han generado que el sistema penitenciario, se produzcan con 

violencia los resultados que hasta la fecha han generado, un modelo de gestión convergente a 

una sociedad donde prima el encierro y hacinamiento, como castigo al cometimiento de un 

delito. La crisis ha permitido evidenciar el tipo de gobernantes y su falta de conocimiento en 

cuanto a esta crisis, la negligencia y despilfarro de recursos para las operaciones adecuadas y 

correspondientes para condiciones dignas y humanitarias dentro de los centros carcelarios. De 

este modo podemos acotar que los centros carcelarios en Ecuador son más un modelo de 

PRISIÓN DEPÓSITO, donde su particularidad es el retribuir al sentenciado el cual ha cometido 

los daños a un aislamiento de la sociedad, para así contrarrestar el que pueda cometer 

nuevamente un crimen, dejando de lado la rehabilitación y estabilidad del privado de libertad, 

demostrando la falta de organización, desorden y el caos, dejando a la suerte de cada uno lo que 

podría suceder dentro de los sistemas carcelarios. 

Es una problemática que se está viviendo actualmente en nuestro país, es una crisis que se 

la está viviendo a nivel global a nivel de Latinoamérica con sistemas precarios de reclusión, sin 

dejar de lado que estos sistemas deberían cumplir las normas internacionales y nacionales para 

garantizar los derechos fundamentales de los privados de liberta, el tratamiento de los reclusos 

y así también un manejo adecuado a la administración carcelaria. Las autoridades de turno son 

aquí el eje primordial para un manejo adecuado de este sistema, el cual debería cristalizar la 
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resocialización y rehabilitación de esas personas, dejando de lado la vulneración de los derechos 

que poseen los privados de libertad. 

 

1.1 Hacinamiento carcelario y muertes violentas dentro del sistema carcelario 

Al hablar de hacinamiento constituye la principal problemática que poseen las personas 

privadas de libertad, conlleva una manera muy directa de vulneración de sus derechos humanos 

en virtud del encierro, tanto la Corte como la CIDH analizan la situación que enfrentan y la 

violencia a la que deben estar expuestos constantemente a causa del hacinamiento, así como el 

riesgo que esta situación presenta a vida de las personas privadas de la libertad. En Ecuador se 

presenta como una constante permanente y por décadas un problema para el Estado sin una 

solución adecuada, si bien es cierto a Julio del 2022 se cierran las estadísticas de hacinamiento 

con un porcentaje de 7.7%, una de las cifras más bajas desde la crisis presentada en el año 2019, 

cuando fue superior a los 40 puntos. Las cifras de hacinamiento carcelario no son tan alentadoras 

a nivel global el 58% de las cárceles del país mantienen una sobrepoblación carcelaria , muchas 

de ellas en niveles dramáticos de hacinamiento es así que el centro de rehabilitación social 5 de 

Guayas presenta un de los hacinamientos preocupantes a nivel nacional con un 130,5%, este 

centro antes denominado centro de Detención Provisional, no cuenta con la infraestructura 

adecuada para el manejo de 1256 privados de libertad, con una capacidad de solo 545 PPL. El 

hacinamiento carcelario ha sido uno de los factores para las muertes violentas registradas en el 

año 2021 en la cual se contabilizaron 360 muertes violentas. 

La cárcel del Turi en Cuenca es una de las excepciones en cuanto al hacinamiento de 

población carcelaria, posee una capacidad de 2716 reclusos y hasta julio del 2022 su población 

carcelaria era de 1219 internos, estadísticamente hablando un 55.1 % de su capacidad. Si bien 

es cierto no en todos los centros de reclusión del país sucede lo mismo es así como la 

penitenciaria del litoral posee un déficit de 1532 plazas con un hacinamiento del 29,2%, 

presentando así una situación preocupante dentro de las estadísticas carcelarias. 

La población carcelaria en situación de hacinamiento, violencia extrema y sin una 

rehabilitación social es una de las circunstancias más apremiantes, procesos judiciales sin 

revisión y muchas prelibertades a privados de libertad que no merecen este tipo de prebendas, 

así también falta de seguridad interna, denominado a los centros de privación de libertad como 

depósitos humanos, con el único objetivo de hacer cumplir una pena, sin una rehabilitación 

efectiva. 
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El hacinamiento carcelario provoca en muchos casos trastorno en la conducta afectando física 

y psicológicamente, al permanecer en estado de hacinamiento, falta de luz, aire y una buena 

alimentación produce un desequilibrio en la persona con consecuencias claras de ansiedad y 

estados emocionales muy variables presentándose así comportamientos de agresividad , heridas 

auto flagelarías, ingestión de cuerpos extraños y en casos extremos podría suscitarse 

amotinamiento, homicidios y hasta suicidios dependiendo del estado mental de la persona 

privada de libertad. Los casos generados en las cárceles del Ecuador en el año 2021 permitieron 

visualizara las carencias que tiene nuestro sistema penitenciario con casi 360 privados de 

libertad que murieron violentamente dentro de los centros de privación , guerras entre bandas 

ecuatorianas que luchan para la obtención del poder y el control de los centros de privación, así 

también como los canales para distribución de drogas, extorsiones y descontrol de la población 

fueron las causas principales para los amotinamientos sucedidos en el año 2021. 

El Ecuador cuenta con 35 cárceles distribuidas en 17 provincias del país, catorce en la costa, 

diecinueve en la sierra y dos en la zona del oriente, divididas a su vez en diez para varones, 

cuatro para mujeres, veinte mixtas y una de detención provisional. Los datos proporcionados por 

la SNAI permiten visualizara cuanta se encuentran en un hacinamiento. 

 
Tabla N° 1  

Cárceles ecuatorianas en hacinamiento. 
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1.2 Vigencia de las reglas mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los 

reclusos 

 
Las reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de reclusos también se las 

denomino “Reglas Nelson Mandela” en el cuarto encuentro realizado por los Grupos de 

Expertos, realizaron un justo homenajes al señor Nelson Rolihlahla Mandela quien permaneció 

en prisión por un periodo de 27 años durante una lucha peramente en cuanto a los derechos 

humanos, una igualdad social, la democracia y un desarrollo de la cultura de paz a nivel global, 

esta decisión permitió el análisis para la promoción de circunstancias óptimas para un 

encarcelamiento que dignifique la vida de estos seres humanos que deben insertarse de manera 

correcta en la sociedad, un personal social que valore su trabajo y actividades. 

 
Es así como las reglas mínimas de tratamiento de reclusos son estándares que deben cumplirse 

las cuales son reconocidas para la gestión de los centros penitenciarios, así como el tratamiento 

de las personas privadas de libertad, mediante las cuales se ha podido atribuir el avance de las 

políticas penitenciarias en los Estados que son miembros. Los progresos que han presentados en 

la materia de legislación desde sus inicios en 1955 en cuanto a las ciencias penitenciarias 

permitieron la creación de grupos intergubernamentales que permiten la examinación y 

evaluación periódica de las Reglas mínimas, la identificación de las áreas temáticas y los 

parámetros que se deben seguir en la caso de revisión de alguna regla específica, respetando los 

parámetros generales al máximo, ninguno de los cambios deberán reducir los alcances sino 

mejorar los objetivos, promover la seguridad y las condiciones humanas de los privados de 

libertad. 

Las reglas mínimas se dividen en nueve preceptos esenciales a seguir: 

1. La dignidad y el valor inherentes de las personas privadas de libertad como seres 

humanos. 

Tratar a los privados de libertad con dignidad y respeto inherentes al ser humano, así también 

el proteger y prohibir todo hecho de tortura o malos tratos, velar por la seguridad tanto de los 

privados de libertad como de los funcionarios, servidores y visitas. 

2. Grupos vulnerables privados de libertad 

La aplicación de esta regla se da en función de la prohibición a la discriminación o segregación 

en el ámbito de raza, sexo, idioma, religión, color, opinión política, nacionalidad, estatus social, 

así también se debe tomar en cuenta las necesidades individuales de cada privado de la libertad, 
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sin dejar en cuenta a los más desfavorecidos, la protección y la promoción de los derechos de las 

personas especiales es una de las bases principales para la ejecución correcta e las reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos. El permitir una igualdad entre los privados de 

libertad sean estos con discapacidades físicas o mentales proporcionaran condiciones plenas y 

efectivas para un manejo correcto de acuerdo a sus necesidades de salud. 

3. Servicios médicos y sanitarios 

Como principal responsabilidad del Estado es garantizar el servicio médico a los privados de 

libertad, sin dejar de lado que los principios y compromisos que deben tener los profesionales 

en la salud deben ser exactamente igual a los que se maneja con la comunidad, enmarcados en 

los estándares éticos y profesionales, proveer un acceso a la salud gratuita sin discriminación 

alguna. La promoción, evaluación y las mejoras deben ser incluidas dentro del sistema de salud 

de los privados de libertad para así poder mantener un equilibrio tanto en su salud física como 

mental. 

Los manejos adecuados tanto en independencia clínica, como en la confidencialidad médico 

paciente en cuanto al tratamiento y detección de enfermedades infecciosas incluyendo el VIH, 

tuberculosis, drogodependencia, etc. La prohibición absoluta en la participación de actos de 

tortura, maltrato o vejación a los privados de libertad, se debe llevar documentadamente en el 

caso de existir estos actos, los cuales se deben poner en conocimiento inmediatamente a la 

autoridad compétete. 

4. Restricciones, disciplina y sanciones 

Las cuales ponen de manifiesto la restricción y sanción a los maltratos y torturas a las que 

puedan estar ligados los privados de libertad, los cuales deberán ser sancionados bajo régimen 

disciplinario, tomando en atención el asilamiento como medio de coerción, un aislamiento 

prolongado es aquel que tiene una duración de más o menos 22 horas por día por un lapso de 

quince días, sin contacto humano, sin embargo este recurso se lo debería aplicar en casos 

excepcionales o extremos que presente el privado de libertad. 

Así también la prohibición del aislamiento prolongado en celdas oscuras o permanentemente 

iluminadas, restricción de alimentos, agua y el uso de herramientas de coerción física las cuales 

causen dolor o degraden la naturaleza el privado de libertad. Por parte de los servidores de la 

salud ellos serán los entes encargados de poder realizar un informe adecuado en el cual se 

explique la situación física o mental de los privados de libertad que hayan tenido una separación 

forzosa u obtenidos una sanción disciplinaria. Está a cargo de la administración penitenciaria 

el uso adecuado de mecanismos alternativos para la resolución de conflictos o disputas 
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existentes dentro de los centros de privación de libertad. 

5. Investigación de muertes y tortura de reclusos 

Dentro de las reglas 6 a 10, 68 a 72 se encuentran las referidas en cuanto a las investigaciones 

en los casos de muerte dentro de las prisiones, así también como de situaciones fortuitas graves 

existentes, al existir una mayor trasparencia en los procesos de investigación y rendición de 

cuentas, las notificaciones respectivas proporcionaran un manejo adecuado de las situaciones 

internas que puedan suceder dentro de los centros de reclusión, el manejo adecuado sobre la 

información dentro del sistema de gestión de cada uno de los privados de libertad 

proporcionaran información exacta en cuanto al periodo de encarcelamiento, tomando en 

cuenta que toda esta información se la debe de manejar de manera confidencial con el 

departamento adecuado que debe existir en cada uno de los centros de privación de la libertad . 

La notificación a los privados de libertad y los terceros esto quiere decir familiares o una persona 

asignada en cuanto a encarcelamiento, traslados, enfermedades graves, lesiones muerte, 

siempre debe primar para evitar una mala información sobre la situación de cada privado de 

libertad. 

La desaparición, muerte lesiones graves de una persona privada de la libertad debe ser 

comunicada a la autoridad competente fuera de los centros de retención para una efectiva e 

imparcial investigación de los hechos suscitados, se debe de tomar en cuenta que existe un 

procedimiento similar en caso de tortura, otros casos de tratamientos crueles independientemente 

que se hayan recibido o no una denuncia formal por parte del privado de libertad o terceros. 

6. Acceso a representación jurídica 

Para cada privado de la libertad tiene el derecho a recibir visitas y consultas con su asesor 

jurídico, fue extendido en la revisión de las reglas mininas en cuanto a los asuntos jurídicos, de 

este modo la aplicación de esta nueva regla permite la orientación de los ingresos y el registro 

de las visitas a los privados de la libertad, la información pertinente en el momento del ingreso 

bajos los métodos adecuados y autorizados , el asesor jurídico podrá realizar una programación 

oportuna de sus visitas, la información oportuna y el tiempo necesario dentro de las 

instalaciones debe ser facilitado por parte de la entidad encargada, esta comunicación debe ser 

clara, sin demoras, intervenciones y de manera confidencial en el ámbito jurídico. Es así que 

esta regla permite a los privados de la libertad el derecho a la defensa sea con asistencia jurídica 

o solo dependiendo el caso y la situación. 

7. Quejas e inspecciones 

La revisión de las reglas permitió el fortalecimiento de los derechos de los privados de la 

libertad, la cual permitió que tanto el recluso como su defensor jurídico puedan interponer ante 
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los órganos adecuados dentro de los centros de reclusión quejas o peticiones en relación al trato 

recibido y ser atendidos con prontitud, este ha sido un avance importante para el monitoreo e 

inspección, mediante una inspección doble regular a casa una de las celdas y de manera externa 

a su vez, de los centros y servicios penitenciarios . Mediante la extensión de esta regla se 

extiende la solicitud de quejas y peticiones no solo al privado de libertad sino también a sus 

familiares o defensa jurídica, lo que permitió una clara ejecución para para garantizar las 

solicitudes y quejas de manera más segura y confidencial, dejando de lado las represalias, 

intimidaciones. 

Esta regla también permitió a los inspectores penitenciarios el poder asumir sus tareas de 

manera más eficientes, incluso la revisión de los expedientes de los privados de libertad, 

entrevistas confidenciales con los reclusos y el personal penitenciario. 

8. Terminología 

Se realiza una revisión de la terminología en las reglas mínimas efectuando los reemplazos en 

la terminología obsoleta, con la terminología actualizada en legislación internacional el uso 

correcto y coherente de los términos en la documentación utilizada. 

9. Capacitación del personal 

La capacitación al personal debe ser instruida desde la entrada al centro, así como la duración 

del servicio, el manejo adecuado de las actividades complejas, realizadas de manera 

profesional, todas las actividades deben ser capacitadas de en un enfoque profesional y bajo 

parámetros de seguridad que representen una normativa específica. Evaluaciones de inicio, así 

también como periódicas en el ámbito práctico como teórico permiten llevar una 

documentación adecuada del personal penitenciario. 

La seguridad dinámica, los instrumentos de coerción física y la utilización de la fuerza, se 

pensarían como técnica de disuasión, preventivas y de control dentro de los centros carcelarios. 

Así también la necesidad de un psicólogo, salas de primeros auxilios, personal capacitado, entre 

otros como trabajadoras sociales y servicios de asistencia en estas son las artes principales para 

la constitución de centros penitenciarios acorde a las normas mínimas para tratamiento de los 

privados de libertad. 
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Organizaciones narcodelitivas inicio de una crisis carcelaria en Ecuador 

Se puede hablar de organizaciones narco delictivas cuando en sus orígenes nace como crimen 

organizado transnacional o (COT), a las diferentes investigaciones y análisis que permiten la 

verificación de un crecimiento desmedido y una mutación de las tradicionales pandillas 

existentes en nuestro país, manejando un formato similar a una empresa, con proyección de 

dominación al Estado y la sociedad en general, la falta de sistemas de control adecuados en las 

fronteras, los libres comercios, los pasos clandestinos han permitido un flujo irregular ilícito 

de información, comercio, personas creando una dinámica de mercados clandestinos, en esta 

última década se ha podido verificar que existen mercados ilícitos.1Lo que ha propiciado una 

dinamización de la economía criminal, las cual ha sido controlada desde las organizaciones 

Narco delictivas internacionales que se han ido tomando de a poco el territorio ecuatoriano. 

La propuesta de la economía ilícita ha dado como origen un mercado criminal narco delictivo, 

el cual tiene sus orígenes en Colombia con él envió de las cadenas ara la fabricación de 

productos ilícitos y así poder hacer sus ingresos desde las fronteras más cercanos para su 

comercialización, la puesta en marcha del COT enmarcada desde la bases del derecho, 

implementando la creación de un “MODELO EMPRESARIAL”, el cual tiene sus orígenes a 

partir de las mafias italianas, las cuales por su gran organización, control y puesta en marcha 

eran las más llamadas a ser un ejemplo a seguir por el resto de estas organizaciones narco 

delictivas. 

En los COT se verifica una contribución delictiva internacional generando una cadena de valor, 

la cual se maneja por actividades y estrategias divididas para cada organización criminal. Así 

también se ha podido verificar que cada una de estas organizaciones maneja una estructura 

monopólica, de control de todas las facetas de producción tomando en cuenta desde la cosecha 

hasta la fase de venta en los mercados. 

El Ecuador durante un época fue considerado un país puramente de tránsito y almacenamiento 

de las sustancias ilícitas, mas no como un productor neto, al sufrir cambios dentro de los 

sistemas narco delictivos el ingreso de organizaciones criminales mexicanas en el mercado 

global, la condición para nuestro país variaron exponencialmente siendo ya parte de la 

producción, refinamiento almacenamiento y trasporte, al tener fronteras con ausencia de 

control, permeables el fenómeno criminal internacional prospera con éxitos la manejar 

situaciones políticas ineficientes, falta de control y de cooperación generan un ambiente 

 
1 2 Información tomado del artículo de Peter Andreas, titulado “Illicit International Political Economy: The Clandestine 

Side of Globalization desarrollado en el 2004 
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propicio para trabajar dinámicamente en las fronteras y proponer situaciones de 

involucramiento de la sociedad en actos ilícitos. 

El objetivo principal del este análisis se realiza para la identificación de las estrategias que 

generan las cadenas de valor del narcotráfico, la identificación de los eslabones dentro de la 

cadena de valor permite evaluar las estrategias de estas organizaciones. 

Por medio de la Unidad de investigación de la policía nacional se ha podido verificar que existe 

una nueva estructura jerárquica dentro de estas organizaciones narco delictiva la cual permite la 

existencia de varios líderes que tomen decisiones, permitiendo así que sean descentralizadas y 

agiles, las alianzas permiten que el control sea más difícil el combatirlas, la unión de diversos 

grupos delincuenciales como Los Choneros, Los Lobos, Lagartos , Chone Killer y Latin King, 

adhieren bandas pequeñas criminales y juntan esfuerzos como corporación para cumplir sus 

objetivos. 

 

Es así que los choneros tienen sus inicios en la década de los 90 en la provincia de Manabí, con 

pequeños expendios estupefacientes donde su principal cabeza Jorge Bismarck Veliz alias 

Teniente España, quien controla las rutas que se vuelven internacionales desde las playas de 

Manta, manejándose como un brazo armado de los carteles colombianos, con destinos 

marítimos a Estados Unidos y México, sin dejar de lado que esta organización también empieza 

a tomar fuerza en ciudades colindantes a Manta en los cuales estos grupos cometían robos, 

asaltos, secuestros, intimidaciones, extorsiones y hasta sicaritos. En el año 2000 comienza una 

guerra fatal entre bandas rivales donde los Queseros al tratar de obtener el control de la ruta del 

pacifico terminando con el asesinato de la esposa del teniente España, el cual fue ordenado por 

Carlos Vera Cedeño jefe de los Queseros, desencadenaron así una de las guerras más 

sangrientas en la cual se dio la muerte del jefe de los Queseros. En él años 2007 en un 

enfrentamiento en santo domingo fue abatido, generando as cambios muy importantes en la 

estructura de los choneros. En él años 2010, tras varios cambios estructurales sube al mando 

Jorge Luis Zambrano, alias Rasquiña quien en adelante sería considerado el jefe de los choneros 

tras la muerte del teniente España. En el año 2011 alias Rasquiña es encarcelado y comienza la 

transformación del manejo de la organización narco delictiva desde las cárceles, es así que la 

metamorfosis se dio tanto dentro de los centros carcelarios como en las calles generando 

microtráfico, sicariato, contrabando, secuestros extorsiones. En el año 2019 empieza realmente 

la crisis carcelaria donde los choneros toman mayor fuerza dentro de las cárceles con escenarios 

más violentos, ya que se realizan los primeros traslados masivos lo que genero subgrupos y 
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multiplico la presencia de nuevas andillas organizadas. 

Una de las bandas más violentas con facciones en todo el país y que han generado una rivalidad 

con los choneros han sido Los Lagartos, la cual tiene sus inicios en los centros carcelarios y 

que han generado una ola de violenta de homicidios durante estos últimos años, en el años 2020 

se convirtió en el año más sangriento que se ha podido registrar en los privados de la libertad, 

puesto que la violencia con la que se dieron los actos deja una marca muy grande al sistema 

carcelario con la perdida de tantas vidas de ambos bandos y privados de la libertad que no 

pertenecen a ninguna de estas organizaciones. 

En Ecuador las bandas carcelarias han generado sanguinarios rivales entre los subgrupos en 

todo el país, siendo aliados de Los Choneros, Los Tiguerones, los mismos que son rivales de 

le subgrupo de Los Lagartos, Los Gánster Negros en la provincia de Esmeraldas. En Guayas 

se enfrentan los Chone Killer la rama más violenta de los Choneros en contra de los Latin King. 

Así como en cuenca los Lobos son leales a los Choneros, el Cartel de las Feas está asociado a 

Los Lagartos. Todas estas organizaciones narco delictivas tienen un origen o metamorfosis 

dentro de los centros penitenciarios los cuales no permiten una correcta organización y división. 

El febrero del 2021 una fragmentación en su jerarquía de poder da inicio a la peor de las 

masacres, donde Los Lobos realizan un ataque dentro de los centros carcelarios dejando un 

saldo de 118 muertes violentas, este fraccionamiento genera la unión de Los Lobos, Tiguerones, 

Chone Killer y Pipos esta nueva estructura denominada Nueva Generación, tiene sus inicios en 

los carteles de Jalisco México. La crisis carcelaria que ocurre en nuestro país es una crisis 

generada por las falencias naturales de la estructura, existiendo así altos niveles de corrupción, 

violencia en los distintos niveles, precariedad en el sistema penitenciario, ausencia de personal 

especializado para el control permanente, así también como una mala estructura interna dentro 

de los pabellones, la falta de seguridad interna permite que se den estas revueltas donde las 

muertes violentas entre los diferentes integrantes de las organizaciones narco delictivas cobran 

víctimas, desestabilizando no solo al sistema penitenciario, poniendo en crisis al Estado, que 

resulta deficiente sus políticas. 
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En el año 2019 se dio el inicio a la peor crisis carcelaria dejando una marca de 400 muertes 

violentas, dando origen a enfrentamientos entre las bandas criminales carcelarias, estos actos 

dejaron una gran marca en la sociedad por el alto grado de brutalidad, sadismo, venganzas, 

decapitaciones y hasta la incineración de muchos de los cuerpos, exponiendo de manera 

nacional e internacional al país con estos actos violentos. 

 

La relación existente en el espacio carcelario, la criminalidad, la violencia y las nuevas 

estructuras narco delictivas, ha propiciado un entorno híper violento con crímenes muy complejos 

Tabla N° 2  

Bandas delincuenciales detectadas en el sistema penitenciario en el Ecuador 2021. 

Figura Nº 1  

Violencia en las cárceles del Ecuador. 
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debido a la influencia del espacio y el entorno. 

A partir de esta perspectiva, estos ecosistemas criminales son producto de factores 

sociales, individuales y ambientales que se adaptan y reproducen nuevas realidades criminales 

en contextos de nivel de cambio y transformación social2. Cada pabellón de los 12 de la 

Penitenciaría del Litoral actualmente es manejado por distintos grupos criminales (la cárcel 

Regional contigua a la Penitenciaría es manejada    enteramente por los “choneros”) (Primicias, 

2021)3. 

 

 

1.3 Implementación de una institución de educación superior para la capacitación del 

personal carcelario. 

Si bien es cierto en décadas anteriores la formación del personal de los centros de 

privación de libertad no era tan necesario como en estas épocas, debido a los cambios que ha 

sufrido la humanidad más las formas violentas de proceder, ponen sobre aviso que de la 

capacitación y desarrollo del personal es la base principal para la mejora del sistema de detención. 

De este modo el Art. 677 del Código Orgánico Integral Penal5 señala que el "Centro de 

formación y capacitación penitenciaria estará dirigido y regulado por el Organismo Técnico. 

Entre otras, sus funciones serán: 

1. Elaborar y aplicar el plan de formación y capacitación para las y los aspirantes a integrarse 

como personal al servicio del Sistema penitenciario. 

2. Seleccionar, formar y cualificar a las y los aspirantes a integrarse como personal al servicio 

del sistema penitenciario. 

3. Perfeccionar, actualizar, promover y evaluar de manera constante, al personal de los 

centros de privación de libertad, en cualquiera de las áreas penitenciarias". 

Instituciones especializadas en el manejo del personal carcelario permitiría un manejo 

adecuado con el uso de todas las normas instauradas a nivel global, siendo así la primera luz en 

cuanto a buen manejo y la retroalimentación de las necesidades básicas que poseen los privados 

de libertad. 

Actividades básicas como la revisión de las celdas proporciona a los privados de 

libertad la reeducación en cuanto actividades básicas que proporcionaran una mejor vida dentro 

de los centros de reclusión, un análisis nos indica que los centros de privación de libertad son 

 
2 Información tomada del libro de Downes, David y Rock, Paul. Interaccionismo simbólico. En: Sociología de la 

deviación. Elaborado en el 2011. 
3 Información tomada del articulo cientifico de Daniel Pontón. Las nuevas cárceles en Ecuador: un ecosistema 

para la reproducción del crimen complejo desarrollado en el 2014 
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como pequeños pueblos encerrados donde los funcionarios penitenciarios son las autoridades 

que proporcionaran estabilidad, alimentación cuidado y protección, si este personal no es de 

formación superior no podrán afrontar las problemáticas existentes. La puesta en práctica de 

instituciones especializadas en manejo de las personas privadas de libertad además de dar 

nuevas opciones de estudio para las futuras generaciones, sería un beneficio para el Estado, al 

manejar personal capacitado en esas áreas, dejando de lado el mal uso de la policía nacional y 

los militares que deben custodiar estos centros , la presentación de un pensum de estudios 

acorde a las necesidades de nuestro país y enmarcado en las normativas del as reglas 

mínimas de tratamiento de los reclusos, permitan no solo una capacitación de manera física, 

intelectual, sino también Psicológicas, entrenamiento continuo en el manejo de armas y control 

de amotinamientos permitan una llegada más humana hacia los privados de libertad, la falta de 

estos centros de educación han generado un de los problemas más grandes dentro del Estado al 

sacar guías penitenciarios escasamente capacitados en el menor tiempo posibles para cubrir las 

falencias y necesidades que presentan cada uno de estos centros generado una crisis que han 

cobrado vidas de la manera muy violenta, destacando que no solo los privados de libertad han 

sido víctimas de estos amotinamientos sino también el personal que maneja las cárceles 4. 

La revisión de los requisitos básicos para estos equipos debería proporcionar 

estándares más elevados, tomando en cuenta que el personal que postule deberá primero pasar 

tanto por pruebas de conocimiento, físicas y psicológicas para así poder formar parte de la 

institución educativa para su formación y capacitación. Dejar de lado que por tratar de cubrir 

necesidades tan importantes como es el manejo de los centros de privación se debe capacitar de 

manera ineficiente a los guías ya que ellos son los pilares fundamentales para el buen manejo 

de estos centros, una adecuada revisión al sistema, pensum, cumplimiento de estándares y así 

poder proporcionar a estas personas títulos avalados por el SENECYT. 

La creación de estas instituciones especializadas bajo estándares internacionales de 

manejo y revisión proporcionaran personal capacitado y evaluado continuamente. 

 
4 Conjunto sistematizado y organizado de normas jurídicas de carácter punitivo, es decir un compendio legislativo 

que establece delitos y penas conforme al sistema penal ecuatoriano. Comisión de Justicia y Estructura del Estado, 

“Código Orgánico Integral Penal” 
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CAPITULO II 

 

2. Cambios en la gestión del sistema y el modelo penitenciario que comparará los 

sistemas carcelarios de Ecuador y Bolivia 

La ejecución de mecanismos que permitan cambios en la gestión del sistema penitenciario, 

implica una revisión clara sobre las políticas y el seguimiento de los delitos, es así que estas 

reformas deberán ser enmarcadas en una reforma del sistema de justicia criminal, no solo en el 

sistema penitenciario, sino también en las instituciones encargadas que rigen el cumplimiento 

de las leyes, es así deberían estar inmensas la policía nacional, el Ministerio del Interior y la 

Función Judicial, así también instituciones del Estado encargadas de la Salud, educación 

servicios básicos y la protección de los derechos humanos logrando un conglomerado para la 

ejecución de las buenas prácticas y el correcto manejo de una institución que necesita una 

reforma.es muy evidente que el papel principal lo tiene la función judicial quien es el órgano 

Estatal fundamental dentro del sistema penitenciario, quienes aseguran el cumplimiento de los 

estándares mínimos internacionales en cuanto a los derechos humanos se refiere. Una de las 

principales actividades que se deben tomar dentro de nuestra legislación es la revisión penal, la 

intervención adecuada del derecho penal y si código orgánico integral que lleve una 

racionalización con el uso adecuado de las penas privativas de libertad y la búsqueda de medidas 

sustitutivas o alternativas al encarcelamiento.6 La búsqueda de un marco normativo correcto en 

el cual se contemple una disminución considerable del hacinamiento. Una reforma en el sistema 

proyecta una revisión del papel que deben jugar cada uno de los ministerios y funciones dentro 

del estado que sus recursos y personal estén capacitados de manera oportuna y correcta para 

garantizar una celeridad en los procesos penales, la intervención del ministerio del Interior más 

el función judicial proporcionaran un cambio dentro del sistema, revisar el uso correcto y 

adecuados sobre el uso de la prisión preventiva, la implementación de medidas no privativas de 

libertad, la proyección de usos de medidas de colaboración social y ciudadana. Dentro de este 

cambio se debe analizar sobre la situación de vulnerabilidad de las personas privadas de libertad 

como son aquellos con enfermedades terminales o de trasmisión sexual, discapacidades físicas 

o mentales, como una correcta rehabilitación de las personas en situación de drogadicción y 

alcoholismo, fundamentales para un correcto desarrollo para los cambios en el sistema 

penitenciario, con una actualización constante de las bases de datos que contengan información 

crucial e importante que sirvan de guía para los centros penitenciarios. Para la realización de 

cambios en el sistema se debe de tener como base fundamental las Reglas mínimas de las 



21  

Naciones Unidas para el tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela)7, así también 

como el Conjunto de principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier 

forma de detención o prisión, Reglas de las Naciones Unidas Mínimas para las sanciones no 

privativas de libertad (Reglas de Tokio), Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas” aprobados por la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de los Estados Americanos (OEA). La 

aplicación de un ambiente jurídico más integrante y menos invasivo a la sociedad permitiría una 

ejecución de justicia penal eficiente y eficaz medida en instancias justas la revisión a nivel 

nacional de un diagnóstico especifico del sistema penitenciario y de la revisión de los cambios 

específicos en su modelo de gestión, la ayuda de países desarrollados que mantengan estrategias 

en funcionamiento que han permitido una buena gestión del sistema, orientaciones claras de 

acuerdo con l.as normas recomendadas internacionales para el manejo de estos centros. Existen 

varios instrumentos internacionales, los cuales se encuentra vinculados con tratados, 

declaraciones y normas que permiten un cambio en sistema penitenciario como un mecanismo 

integrar para una posterior reforma de la justicia penal. 

 
Figura Nº 2  

Normas internacionales claves en materia penitenciaria. 

 
 

 
7 Articulo tomado de las Naciones Unidas, Nueva York, "Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas 

en materia de prevención del delito y justicia penal", desarrollado en el 2006. 
6 Articulo tomado de la UNODC. Una Opinión Técnica Consultiva elaborado en el 2023 sobre el consumo de 

drogas en el Caribe y Sudamérica. 
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La principal medida de sanción en nuestro país al ser la detención y el encarcelamiento 

contra los acusados o procesados pone en análisis el mal uso y abuso de la prisión preventiva es 

lo que prioriza un cambio en el modelo de gestión del sistema penal, lo que acarrea a una seria 

de retos en donde se debe priorizar la necesidad de reinserción y rehabilitación social de los 

procesados, si analizar al mismo tiempo que muchas personas inocentes cumplen una sentencia 

privados de su libertad. 

El sistema carcelario ecuatoriano en su Art. 673 del COIP5 dispone el “Sistema de 

Rehabilitación social tiene como propósito la rehabilitación integral de las personas privadas de 

libertad que se encuentran recluidas en los centros de rehabilitación social, así también la 

reinserción en la sociedad, el desarrollo de las capacidades y el cumplimiento de las 

responsabilidades de estas personas para ejercer sus derechos al momento de recuperar 

completamente su libertad”. Nuestra constitución actual del año 2008 se refiere que es netamente 

garantista de derechos, a pesar de esto el sistema carcelario de nuestro país no ha tenido mayor 

cambio, el respeto por los derechos de los privados de libertad han sido vulnerados día con día. 

De esta manera la comparación con la legislación boliviana la cual maneja una constitución 

igualmente garantista de derechos, su sistema judicial es similar al que se maneja en el Ecuador 

ya que se mantiene en los límites del progresos que pueden brindarles al sistema penitenciario, 

dejando de lado la valoración de los derechos humanos, las garantías constitucionales y 

jurisdiccionales, es así que a la vista de las organizaciones internacionales se presentan como 

sistemas autónomos de funcionamiento de conexión con el sistema penitenciario anclando las 

Figura Nº 3  

Algunas normas internacionales relevantes para los procesos de reforma penitenciaria. 
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diferentes instituciones y entidades de manejo judicial, de la mano del Estado quien proporciona 

el presupuesto para su mantenimiento. 

La realidad sobre el sistema penitenciario bolivianos presenta rasgo en los cuales la 

sobrepoblación carcelaria estadísticamente está en uno de los porcentajes más altos a nivel de 

Latinoamérica con 189%, la precariedad en las condiciones de salud, higiene y alimentación de 

los privados de libertad, el sistema de educación continua necesita una reforma inmediata 

adecuada a las necesidades que presenta el país, así también como una reforma a los programas 

de trabajo para la reinserción laboral las cuales cumplan con parámetros reales que se ajusten a 

su realidad social, es así que tanto los privados de libertad de Bolivia como de Ecuador cuentan 

con la posibilidad interponer quejas administrativas las cuales no tiene una pronta solución, de 

esta manera acuden con mayor facilidad a figuras como los amparos, Habeas Corpus las cuales 

proporcionan mayor celeridad a sus pedido. 

 
 

Análisis de la guía para la protección integral de las personas privadas de libertad y su 

aplicabilidad en nuestro sistema actual carcelario 

El Estado y a su vez las instituciones administradoras en cuanto a la normativa y 

ejecución de la justicias son los entes encargados en el diseño y la aplicación práctica de la 

formación continua de los funcionarios que ejercen el control y manejo de los reclusos, la 

finalidad de optimización y desempeño adecuado del personal penitenciario en la cumplimiento 

de la guía de protección integral de las personas privadas de libertad, factores como los 

prejuicios los cuales se han adaptado de manera profunda en los sectores sociales que han 

conllevado a una mala aplicación de la guía de protección a los privados de libertad, situaciones 

como el hacinamiento, la mala alimentación escases en el salud y manejo apropiado de las 

personas con discapacidades mentales y físicas diferentes no han facilitado las mejoras de las 

circunstancias de vida en el interior de los centros carcelarios, permitiendo una violación 

continua de los Derechos Humanos de manera global esto enmarca a los privados de libertad 

como a los que custodian estos centros. El contexto coyuntural que existe dentro en los centro 

carcelarios y su predicción a largo plazo muestra la necesidad de la implementación de una guía 

de control para el manejo de los privados de libertad tomando en cuenta las estándares 

internacionales en el cual se pueda verificar el respeto y protección de los derechos, la necesidad 

de estrategias guiadas por instituciones internacionales y Estatales que permitan una engranaje 

correcto y a largo plazo que proponga una mejora en las políticas públicas en materia de derechos 

de los privados de libertad, la conjunción de estas instituciones permitirán la conformación de 
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una institución solida la cual permita ir por etapas en función de las mejoras tanto estructurales 

como regulatorias. Muchas de las primeras violaciones para el manejo y control de los privados 

de la libertad empiezan desde el momento que ingresan a los centros de libertad donde no tienen 

un acercamiento adecuado y garantizado con su defensor, la regulación de esta primera fase 

permitirá una atención regular y gradual lo que garantice el contacto directo con su defensor y 

permitir de esta manera una atención efectiva. 

Así mismo una organización metódica que conlleve una sistematización de los procesos, 

el control adecuado del personal penitenciario y a su vez la valoración del espacio existente 

donde se alojan los privados de libertad, revisión continua y paulatina de estos espacios para 

así poder verificar si la categorización por peligrosidad se está respetando y no se está poniendo 

en riesgo la vida de los privados de libertad. La obtención de insumos que permitan un alcance 

de los derechos de las personas privadas de la libertad, tanto teórico, sistematización y a si 

también de obtención de recursos que les permitan una rehabilitación constante dentro de estos 

centros mientras pagan su condena proporcionaran un equilibrio en los privados de libertad y a 

su vez volver a ser parte integrante de esta sociedad. Es así como con este conjunto de estrategias 

básicas se obtendrá una mejora en su primera fase la cual proporcione una inclusión adecuada de 

los privados de libertad a una sociedad que en muchas ocasiones les proporciona un rechazo. 

Es así para el manejo adecuado de estas guías para la protección de los privados de 

libertad es el Estado y las entidades encargadas del manejo de justicia, la defensoría pública, así 

como veedores internacionales podrán identificar y documentar las necesidades de manera 

rápida en cuanto a la conducta del régimen disciplinario o hechos penalmente punibles que 

afectan a los derechos de los privados de libertad. La atención que se le preste a estas actividades 

realizadas en conjunto no es solo poseen un carácter de control sino a su vez una 

retroalimentación de lo que se está haciendo mal dentro d estos centros carcelarios, el modo de 

desempeño y capacitación que tiene los funcionarios carcelarios y así identificar las causas 

correctas de cada situación y la búsqueda correcta de herramientas y estrategias que permitan 

una pronta corrección. 

La conjunción de estas entidades no solo será meramente investigativa en el ámbito 

judicial, sino proporcionaran información sobre el comportamiento de las autoridades las cuales 

podrían estar cometiendo actos de injusticia y mal trato dentro de los centros carcelarios. Lo que 

logre esta unificación de instituciones también proporcionaran un mayor control, y verificación 

de las actuaciones que tienen los jueces y los organismos de control del Estado para un correcto 

control, monitoreo y ejecución de las medidas correctivas. 
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El sistema penitenciario en el ecuador y su actual modelo de gestión 

El sistema carcelario en nuestro país desde sus inicios nos proporciona información que 

es muy importante para darnos cuenta de su avance a través de la historia y las modificaciones que 

ha conllevado y que ha permitido ser implementado en la actual legislación ecuatoriana. Es así 

que con el derecho de Gracia que permaneció vigente desde 1878, se reforma en los años 

1884, 1887, 1892,1894, en la cual no existía una conciencia de prelibertad, no libertad 

controlada, no existían rebajas de penas, indultos ni admitías, la ley de Gracia en su principal 

parte se podía visualizar que exclusivamente la persona privada de libertad podía solicitar la 

suspensión de la ejecutoria únicamente en el periodo de tiempo donde el proceso llegaba al 

ejecutivo hasta que regrese con la resolución pertinente impuesta por un juez. En el año de 1894 

existe un cambio y cualquier persona solicita la petición del derecho de gracias que se 

encontraba vigente con la reforma de 1959. Un decreto supremo de 1936 permite la creación del 

Instituto de Criminología, el cual es el encargado de notificar los casos de traslados, rebajas o 

indultos de las penas así también como la negación de la ley de Gracia, este sistema penitenciario 

no concedía la Rehabilitación social, era un punto que no estaba tomado en cuenta, pero a su 

vez existían otro tipo de beneficios a los sentenciados. Con estas premisas el sistema carcelario 

de esa época únicamente se los recluía en los centros penitenciarios, los cuales manejaban un 

sistema de panoptismo, el cual se basaba en un encierro unipersonal en celdas individuales día 

noche y se les permitía la lectura de la biblia. 

Nuestro sistema penitenciario también paso por una de las fases más preocupantes 

mediante investigaciones realizadas en los años de 1982 y 1983 se encuentran Doce centros 

carcelarios adoptados a los cuales se les denomino “CASA ADAPTAS PARA PRISIÓN” 9 las 

cuales contaban con escasos métodos de seguridad y control, así también existieron centros de 

privación construidos específicamente para fines de prisión o retención. 

 

8 Articulo de Goetschel, en 2005. Su nombre proviene del griego “verlo todo” es una arquitectura circular la cual 

es transparente su interior, y oscura en su exterior, influenciada por la arquitectura penitenciaria europea y 

estadounidense  

9 Estudio del Instituto de Criminología de la Universidad Central del Ecuador; Vega Uquillas et. Al. 1982- 1983: 

179 

10 Constitución considerada la ley suprema de la República del Ecuador, vigente desde el 20 de octubre del 2008, 

R.O. 449, 20 –X. 
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Al hacer un análisis sobre el sistema penitenciario del siglo pasado y las reformas que se 

han generados hasta la fecha nos permite llegar a la Constitución10 del 2008 en sus “artículos 

201 Finalidad; la Rehabilitación integral de las personas sentenciadas. Art. 202; garantizar 

cumplimiento de la finalidad. Art. 203; Sistema rige para personas privadas de libertad con 

sentencia condenatoria ejecutoriada.” Así mismo se asignan las competencias a los jueces de 

garantías penitenciarias en el Art. 230 del código Orgánico de la función judicial, donde se les 

verifican competencias administrativas en las cuales existe una supervisión del régimen 

penitenciario, el acatamiento de las garantías constitucionales y legales en cuanto a la pena y la 

seguridad y jurisdiccionales. La comparecencia de los sentenciados, los funcionarios 

penitenciarios para así vigilar y controlar, entre las competencias jurisdiccionales está el 

conocer, sustanciar y dictar las resoluciones acordes al caso y hacer acatar la sentencia impuesta. 

Poseer el conocimiento en cuanto a los procesos de rebajas, prisión preventiva, indultos, 

medidas de seguridad y las modificaciones impuestas en la condena. De este modo podemos 

verificar que nuestro sistema penitenciario actual es individualizado, en el que se maneja bajo el 

tratamiento de sentencias condenatorias con penas impuestas por un juzgador el cual tiene 

independencia la jurisdiccional. Se busca una rehabilitación integral de los privados de la libertad 

con sentencias ejecutoriadas las cuales permitan así una inserción correcta en el círculo familiar 

y social, con un acompañamiento post encarcelamiento y así también evitar la reincidencia en 

el cometimiento de delitos y una nueva sanción. 

El sistema penitenciario actual permite una individualización y tratamiento de la pena, 

lo que permite la sanción de acuerdo con el grado y participación del delito lo que permitirá la 

planificación de la rehabilitación. El manejo de un expediente único en donde se visualice de 

manera adecuada y actualizada cada una de las actuaciones realizadas en el proceso, así también 

como la ubicación de los centros penitenciarios en lugares óptimos y apropiadas de conformidad 

con el diagnóstico y pronóstico de conformidad con el art. 14 y 15 de Reglamento del Sistema 

Nacional de Rehabilitación Social. “Artículo 14. Organismo Técnico. - El Servicio Nacional de 

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores o 

quien hiciere sus veces, es la entidad encargada del Sistema Nacional de Rehabilitación Social 

y consecuentemente, constituye el Organismo Técnico del Sistema Nacional de Rehabilitación 

Social. La entidad que ejerce el Organismo Técnico es de derecho público, con personalidad 

jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y financiera, y está encargada de la 

gestión, seguimiento y control de las políticas, regulaciones y planes aprobados por su órgano 
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gobernante. Artículo 15. Máxima autoridad del Organismo Técnico. - La máxima autoridad del 

Organismo Técnico es el director general, quien tendrá el rango de ministro de Estado y será 

designado por el presidente de la República” 11. 

 

2.1 Orientación de derechos humanos en el sistema de rehabilitación social 

ecuatoriana 

La orientación de una rehabilitación social de los privados de libertad con un enfoque en 

los derechos humanos es una estructura afianzada con la participación de distintas entidades 

gubernamentales que orientan este proceso a una justicia adecuada y sin vulneración de los 

derechos, tomando en consideración que los privados de libertad son considerados como un 

grupo vulnerable el cual merece una atención prioritaria, donde se ejecute labores flotable para 

una correcta rehabilitación social y una reinserción adecuada social y familiar, el trabajo en 

conjunto con los privados de libertad y las instituciones encargadas en el manejo de la justicia 

permite la visualización de las necesidades inmediatas que sufren los diferentes centros de 

privación de libertad a nivel nacional y así promover de manera oportuna soluciones a las 

carencias en el sistema de rehabilitación actual. 

La reforma del año 2018 permite la eliminación del ministerio de justicia y Derechos 

humanos y se crea la secretaria de Derechos Humanos y la SNAI, entidades encargadas en el 

control y manejo de los derechos humanos y de la gestión penitenciaria, las cuales en su informe 

presentaron la falta de medidas que permitan un fortalecimiento y mecanismos que prevengan 

tratos crueles, inhumanos, denigrantes entre otros que pueden estar ocurriendo en los centros de 

privación de libertad. 

La priorización de políticas públicas de rehabilitación social, fueron firmadas en el año 

2022 por el primer mandatario Guillermo Lasso, quien enfatiza sobre la dignificación de la 

cárceles, en el boletín 415 12, la visión de los centros de privación de libertad como centros 

olvidados, sin una correcta rehabilitación, impiden la ejecución de policías que fomenten el 

fortalecimiento de los derechos humanos dentro de estos centros, la búsqueda de medidas de 

solución que bajen los niveles de hacinamiento, violencia y a 

 
11 Reglamento del sistema de rehabilitación: Servicio nacional de atención integral a personas adultas privadas de 

la libertad y adolescente. (2020). El Gobierno de Todos, Nro. SNAI-SNAI-2020-0031. 

 
12 Boletín 415 remarca la primera política pública de rehabilitación social del Ecuador con enfoque en Derechos 

Humanos para las personas privadas de libertad, presentada el 21 de febrero del 2022.



28  

su vez la búsqueda de extradiciones de presos extranjeros, fomentara una mayor agilidad en 

cuanto al desarrollo de esta política, la acciones a ejecutarse giran alrededor de 12 ejes 

principales y más de 300 acciones encaminada y guiadas por diferentes entidades 

gubernamentales es así que se busca un fortalecimiento en educación, trabajo, cultura justicia, 

asistencia social, derechos humanos deporte entre otros, mejoras en infraestructura, 

capacitación al personal penitenciario y tecnología que dignifiquen la vida de los privados de 

libertad y la tranquilidad de sus vínculos familiares. 
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CAPITULO III: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
CONCLUSIONES 

 

El Ecuador en el año 2019 se visualiza la primera crisis carcelaria, la cual salió a la luz 

debido los amotinamientos y muertes violentas que se generaron dentro de los centros de 

privación de libertad, estos hechos dieron la pauta de que nuestro sistema penitenciario no solo 

era obsoleto, sino que las falencias que venía presentando generaron un desequilibro en cuanto 

al control y manejo de estos lugares, políticas criminales que necesitan una revisión. La falta 

de un presupuesto adecuado para infraestructura, salud, educación y alimentación son las 

carencias evidentes, que han generado una crisis en el sistema. Es así como la falta de 

planificación, control y una buena distribución de los recursos no han permitido una 

retroalimentación de estos centros a las entidades encargadas de controlar y evaluar de la 

situación interna de cada centro de privación. Si bien es cierto nuestra constitución del año 2008 

prevalece como garantista de derechos eso no está ocurriendo en los centros de privación de 

libertad del país. 

Los resultados decadentes e ineficientes que han generado un manejo poco operante de 

estas instituciones, con autoridades sin especialización en el área penitenciaria, así como el mal 

uso de las reglas mínimas de manejo de personas privadas de libertad, extorsiones, corrupción, 

violencia, una escasa rehabilitación y reinserción sociales efectiva. Así también la falta de 

informes sobre las verdaderas necesidades que sufre el sistema penitenciario y una excesiva 

burocracia que no permite el crecimiento de un sistema más desarrollado para la rehabilitación 

de estos ciudadanos y su círculo familiar. Dejando de lado propuestas distintas al 

encarcelamiento lo cual ha fomentado el crecimiento del hacinamiento penitenciario. 

La puesta en marcha y la guía internacional en cuanto a un modelo de gestión que permita 

una rehabilitación y reinserción social para los privados de la libertad es la base sobre la 

estructura en la que se deben manejar el Estado ecuatoriano, mientras más precaria sea la 

situación de vida dentro de los centros de libertad, menos capacitación reciba el personal 

penitenciario y su estructura administrativa sea obsoleta es así que el Estado tendrá que 

enfrentarse muchas veces más al modelo de masacres y muertes violentas que se generaron 

desde el año 2019 al 2021. Si bien es cierto la violencia extrema dejo de ser una particularidad 

de los centros de privación de libertad, la desolación, discriminación, penumbra es lo que marca 

a cada uno de los privados de libertad y sus entornos familiares, el permanecer dentro de estos 
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centros de supuesta rehabilitación que lo único que les ha entregado es dolor, amargura, 

inseguridad, soledad, venganza, exclusión, donde el estados y las entidades encargadas de 

proporcionar justicia han cerrados sus ojos y han generados un proyecto carcelario donde el 

castigo, el encierro y la falta de derechos humanos han primado en un espectro importante de 

población que ha transgredido la Ley (Foucault, 2008).De este tipo de violencia se desmiembran 

otro tipo de violencia entre las cuales esta las agresiones, extrusiones, torturas, maltratos, 

corrupción, racismo, exclusión entre otras. El Ecuador no se ha quedado fuera de los modelos 

que se manejan alrededor de Latinoamérica en los cuales el hacinamiento , violación de los 

derechos humanos , mafias carcelarias (WOLA, 2010) han propiciado un desequilibrio al sistema 

judicial, donde prima la falta de un políticas justas para una correcta rehabilitación social, el 

fomento de nuevas prácticas carcelarias que prioricen el desarrollo de estas sociedades en 

encierro, las cuales busquen opciones de una mejora interpersonal y familiar. 
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RECOMENDACIONES 

Una revisión a las políticas criminales en cuanto al uso excesivo de la prisión preventiva, 

con relación a los delitos de bagatela, permitan la verificación de la magnitud de la afectación al 

bien jurídico protegido, ya que, si es de bagatela, debe tener un escaso contenido delictivo que 

hace que no se considere merecedor de la aplicación del Derecho Penal14, el encarcelamiento no 

debería ser una medida alternativa para este tipo de delitos ya que al no existir una afectación 

significante lo único que se está fomentando es el hacinamiento en los centros penitenciarios, 

alternativas como el desarrollo de actividades comunitarias dirigidas, controladas y 

monitoreadas que proporcionen una garantía al debido proceso, las cuales permitan una 

mediación y reparación social integral, de este modo se evitaran penas muy cortas que generen 

un flujo frecuente de entra y salida de los privados de libertad y bajando así la tasa de 

hacinamiento existente. 

 

El desarrollo de la dignificación de la institución penitenciaria es uno de los ejes principales 

para un correcto modelo de gestión, donde tanto el personal penitenciario como el 

administrativo, formen parte de un grupo selecto el cual gracias a su formación continua 

promuevan una institución baja en niveles de corrupción, sueldos y beneficios acorde al riesgo 

laboral cerrarán el circulo de los malos manejos administrativos. Se promueva una regulación 

dentro del marco normativo con un carácter de ley, el cual permita un control jurisdiccional, 

controle, planee evalué y sanciones en cuanto a la vulneración de derechos de las personas 

privadas de libertad. 

 

La evaluación periódica de jueces, fiscales, defensores públicos, en la cual se pueda analizar 

la aplicación de los principios constitucionales de mínima intervención lo que permitirán un 

correcto manejo de las penas, prisiones preventivas y el uso de medidas cautelares, así también 

a los fiscales la correcta investigación bajo el principio de oportunidad el cual debe 

correctamente fundamentado ante el juzgador para así garantizar el debido proceso. 

 

 

 

 

 

 
 

14 Miguel Ángel Mancera, “Los delitos de bagatela: Un reto para el Sistema Procesal Acusatorio”, Nova Iustitia 

n.° 15 en 2016. 
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